
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 096/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Ordenanza N° 1354/00 por la que se autoriza la adjudicación 

directa de puestos en el Mercado Municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que se presentaron dos interesados para el puesto N° 

7 del Mercado Municipal, por lo que se les solicitó una mayor aclaración 

de sus ofertas, las cuales han sido consideradas por la Asesoría 

Técnica, especialmente en relación a las reparaciones que proponen 

llevar a cabo en el puesto referido; 

               Que se ha determinado como mejor propuesta la 

presentada por el Sr. Marcelo Rafael Salerno DNI N° 21.887.557, para 

la habilitación de un comercio de venta de productos de dietética; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:ADJUDICASE al Sr. Marcelo Rafael Salerno, DNI N° 21.887.557, 

con domicilio en calle Neuquén 296 de esta localidad, el puesto N° 7 

del Mercado Municipal para instalación de un comercio de venta de 

productos de dietética, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por 

Ordenanza N° 1354/00.- 

 

Art. 2°.-:PROCEDASE a la redacción y firma del correspondiente contrato 

de locación, en el que se fijen las condiciones de la concesión.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de junio de 2000.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL                 


